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EDITORIAL 
95 años 

Venid, aclamemos alegremente a Jehová,​
cantemos con júbilo a la roca de nuestra salvación.-​
Salmo 95:1 

El 14 de octubre de 1930 aparece el primer ejemplar del órgano oficial de la Iglesia 
Metodista de México, heredero de la publicación El Abogado Cristiano Ilustrado, que 
había servido hasta entonces como medio de comunicación de la Iglesia Metodista 
Episcopal. La naciente iglesia nacional buscaba un medio para llevar el mensaje de su 
quehacer tanto a los miembros de la denominación como a la comunidad en general; 
entonces su primer director fue el respetado Vicente Mendoza Polanco, quien estuvo al 
frente del periódico durante 16 años.  
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Cada primera quincena de octubre celebramos un año más de permanencia de este 
periódico, que busca reflejar el pensamiento y actividad de los miembros de la Iglesia 
Metodista en los diversos rincones de nuestro país. 

Este 2025 se cumplen 95 años de esa primera aparición, que ha visto desfilar por sus 
páginas, primero en forma impresa -y además de manera digital, desde el año 2010-  las 
aportaciones de entusiastas y eminentes colaboradores, para quienes este periódico ha 
sido una tribuna de expresión. El reto ahora es, no suprimir lo que ya se tiene -el formato 
digital e impreso-, sino extenderse a las redes sociales, cosa que, debemos reconocer, 
hemos hecho en forma muy tímida hasta ahora.  

El trabajo de El Evangelista ha tenido tres épocas: una primera, de 1930 a 1976, año en 
que cambió su nombre a Presencia -y en algunos años durante la década de los 80 se 
llamó Presencia Metodista, siendo igualmente el órgano oficial de la Iglesia Metodista de 
Mëxico, lo que se considera su segunda época. Y en una tercera, a partir de 1990, por 
acuerdo de la Conferencia General reunida ese año en Metepec, Puebla, recupera el 
nombre original de El Evangelista Mexicano. 

La misericordia del Señor ha sacado adelante este medio de comunicación, y estamos 
agradecidos por cada artículo aparecido aquí. Dios ha movido a cada colaborador para 
expresar su sentir, sea a través de una crónica, un poema, un artículo de opinión, una 
entrevista; y sabemos que él seguirá inspirando nuevas colaboraciones, que manifiesten 
la vida que tenemos en Cristo.  

Damos la bienvenida a este nuevo año, e invitamos a nuestros lectores a disfrutar de las 
aportaciones aparecidas, y de la nueva forma de portada que nuestro diseñador, el pastor 
Pedro Bustos, ha ideado para resaltar esta ocasión. Que Dios siga siendo el inspirador de 
la pluma de nuestros colaboradores y que El Evangelista Mexicano cumpla muchos más 
años como órgano oficial de nuestra iglesia, para la gloria del Señor. 

María Elena Silva Olivares 
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79 años de Su Merced en La Merced  
Magaly Sarai Márquez Rojas 

En La Merced, el 24 de septiembre no se necesita calendario. Basta con que el aire huela 
a mole rojo y pastel que regalan en los puestos y ver los altavoces que se disputan el 
honor de hacer bailar al barrio. Es día de la Virgen de la Merced, patrona del mercado, 
quien también tiene su aniversario en la misma fecha y los locatarios lo celebran con 
sonideros, megabailes y comida servida sin distinción. Sesenta y ocho años lleva ese 
corazón comercial latiendo al ritmo de los marchantes, los diablitos y diableros que 
anuncian su paso con gritos y chiflidos y los miles de olores y colores que existen sin 
mezclarse en todos los pasillos que conforman el mundo de La Meche —como le decimos 
los de confianza— . 

Tres días después, el 27 de septiembre, la Iglesia Metodista Sión Balbuena comenzó su 
propia celebración, participando de la exposición gráfica y comunitaria “Un espacio para 
alzar la voz”, que organizó el Colectivo “Lady Meche”. Así la iglesia se sumó a esa 
corriente vital de celebración que ya había comenzado a gestarse desde días antes en el 
mercado. La instalación tuvo lugar en la Plaza de la Soledad, en la que se habló a través 
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del arte gráfico con zapatillas, espejos, glitter, trazos y ponencias acerca de la violencia y 
el acoso que viven las mujeres inmersas en el comercio sexual. 

La Merced es uno de los principales puntos donde se ejerce el trabajo sexual en la Ciudad 
de México. Basta con pasar a cualquier hora del día por la avenida Circunvalación para 
dar cuenta de la magnitud y alcance que tiene este fenómeno del que participan mujeres 
jóvenes, viejas, trans, con minifaldas, pants y con cualquier otra característica física que 
podamos imaginar. Se colocan arriba de la banqueta, entre comercios y comerciantes, 
llueva, truene o relampaguee, soportando miradas lascivas y comentarios incómodos de 
hombres que pasan a su lado, o a los llamados “mirones” (quienes graban videos de ellas 
y algunos los suben a las redes sociales, atentando contra su privacidad y llevándolas a 
situaciones todavía más vulnerables al exponerlas); ya que la mayoría de ellas trabajan en 
secrecía, además de enfrentarse diariamente a la persecución policial selectiva y 
estigmas que las colocan fuera del derecho a la seguridad, la salud y la dignidad.  

En medio de ese escenario de desigualdad y vulnerabilidad, la comunidad de fe no puede 
permanecer indiferente, sino actuar con la convicción de que ser iglesia también implica 
mirar con ternura y con responsabilidad el territorio que habita. 

Participar activamente dentro de Sión representa también mirar de frente estos contextos 
y realidades que rodean a la iglesia. Tomar acción por la justicia social ha sido una 
consecuencia lógica de aquellos y aquellas que se nombran metodistas. Por lo que la 
“Familia Sion”—cómo se dicen de cariño— desde hace meses colabora en conexión con 
el colectivo “Lady Meche”, que está enfocado en el cuidado y apoyo de las mujeres 
inmersas en el comercio sexual de la Merced a través de acciones como arte de protesta, 
entrega de ropa y despensas, etc.  

En esa jornada del 27 de septiembre, el pastor y algunas jóvenes de la iglesia 
compartieron los alimentos con la población de mujeres antes mencionada, personas en 
situación de calle, comerciantes ambulantes, colectivos y activistas, tejiendo lazos de 
respeto y solidaridad. Se sirvieron más de noventa platos de mole con pollo, arroz, frijoles 
y bebidas en un momento real de comunidad, donde estas realidades se pusieron en 
diálogo a través de la comida, el arte y la presencia.  

Mientras eso ocurría en las calles, dentro del templo las manos no paraban. Las 
hermanas armaban el arreglo floral del aniversario, el grupo de alabanza Notas de Sión 
ensayaba y algunos hermanos colgaban adornos en el salón social, probando telas y 
riéndose de los pequeños tropiezos que siempre acompañan los grandes días. La jornada 
terminó minutos antes de la media noche, sólo para reanudarse antes de las siete de la 
mañana del día siguiente.  
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En la calle Juan Cuamatzin 79, el 28 de septiembre, la Iglesia Metodista Sión cumplía 
setenta y nueve años de historia. Desde temprano, el templo se llenó de voces, de trastes 
chocando en la cocina, risas y saludos. Comenzaba ya la fiesta de la iglesia.  

El culto comenzó con la alabanza “Algo está cayendo aquí” y la oración de invocación 
abrió paso a un llamado a la adoración con el Salmo 90. Las bancas se ocuparon una a 
una. Después vino el canto colectivo y supimos con “Estamos juntos otra vez, mi Dios es 
real…” y un largo etcétera; que recordar es volver a vivir y con ello hicimos honor a la 
frase elegida para el aniversario “Lo que respira alabe a Jehová”. 

El mensaje, titulado “La historia sigue escribiéndose”, estuvo a cargo del superintendente, 
el presbítero Leonel Iván Jiménez. Y en efecto, se siguió escribiendo: con la recepción de 
nuevas familias en plena comunión, la consagración de la Liga “Conexión” y la 
presentación de la nueva identidad visual de Sión.  La iglesia confirmó que sigue 
avanzando, reconociendo que lo que fue herencia, es también futuro. El ofertorio recordó 
que “Dios ama al dador alegre”, y en ese gesto de entrega se hizo visible la gratitud 
colectiva por los años compartidos con los ya famosos saquitos que se dan para las 
ofrendas especiales. Entre alabanzas y abrazos, celebramos también la presencia de 
hermanas y hermanos de las iglesias de Nextlalpan, Portales, Iztacalco, etc. así como del 
gabinete distrital y conferencial de la Liga de Jóvenes e Intermedios, quienes se unieron 
para dar gracias a Dios por la consagración de la nueva liga. 
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Al concluir el culto, en el salón social, el aniversario cerró con una mesa digna de toda 
crónica: pollo en vino blanco, espagueti, ensalada de zanahoria con crema y pasas, risas 
y la certeza de que la fe también se celebra comiendo bien. 

Entre la comida y las conversaciones, se proyectó un video a modo de semblanza y 
recuerdo, con imágenes de los momentos con hermanas, hermanos y pastores que han 
dado vida a Sión a lo largo de sus setenta y nueve años. 

La celebración terminó con esa sensación que dejan los días importantes. La iglesia, 
enclavada en el corazón de la Merced, celebró su historia mirando hacia afuera, hacia el 
barrio que la sostiene y le da sentido; y hacia dentro, llena de hermanos y hermanas que 
con su presencia dijeron que la historia no sólo se mide en años, sino en encuentros, en 
las veces que las puertas se abren para recibir a quien necesita un plato, una palabra y 
una familia. 

El aniversario de Sión fue así, una síntesis de todo eso: fiesta y trabajo, gratitud y 
compromiso. Setenta y nueve años después, esta iglesia sigue siendo un faro discreto, 
pero persistente, para la esperanza. Que Dios permita que Sión Balbuena continúe 
escribiendo su historia muchos años más.  
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Fotos  tomadas de la página de Facebook Sion Iglesia Balbuena: 
https://www.facebook.com/100021951041458/videos/1175387704445048/ 
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Instituto Colón, 1903-1914. Algunos 
datos de su historia. 

Oswaldo Ramirez González​
SEHIMM 

​
Introducción. 

Como lo he señalado en otros artículos publicados también en este medio, el 
establecimiento de escuelas fue crucial en el desarrollo y extensión de la evangelización 
del metodismo, y en general de las incursiones realizadas por las iglesias protestantes 
históricas a finales del siglo XIX en nuestro país. El trabajo de la Iglesia Metodista 
Episcopal Norte (IME), así como de la Iglesia Metodista Episcopal del Sur (IMES), ambas 
procedentes de los Estados Unidos, sembraron los frutos que a bien fueron modificando el 
panorama de la fe evangélica, a veces conservando estas instituciones como parte de 
dichas denominaciones, otras por cuestiones imprevistas como crisis económicas y 
políticas, fundamentalmente por la Revolución Mexicana cambiaron de manos o bien 
desaparecieron del mapa. Ese fue el caso por ejemplo del Instituto Colón, una escuela 
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para señoritas fundada por la Iglesia Metodista Episcopal del Sur en la capital de Jalisco, 
según registros desde finales del siglo XIX, de la cual aún se tienen pocos datos sobre su 
historia, pero que las certezas documentales nos permiten reseñar para memoria de los 
metodistas de hoy. Las siguientes líneas a continuación, son un recuento sobre algunos 
acontecimientos sobre la historia y vida de esta escuela a principios de siglo XX. 

Durante el Porfiriato. 

El primer indicio sobre su origen lo encontramos en los datos recopilados por Jean Pierre 
Bastián, en su libro “Los Disidentes. Sociedades protestantes y revolución en México, 
1872-1911”, quien sitúa su fundación en el año 1893 en Guadalajara, Jalisco (FCE, 1993; 
325). La escuela tuvo un nivel educativo que correspondería hoy con el nivel de 
enseñanza secundaria. A juzgar por las fuentes, el instituto pasó por algunos vaivenes 
económicos a inicios de siglo XX. En 1903 en el informe de la conferencia anual, la 
escuela lamentaba que el monto de su ofrenda especial recolectada con motivo del 
segundo centenario de Juan Wesley fuera mínimo, pero al mismo tiempo daban gracias 
por cumplir con ese mandato. Por otra parte, se informó de la gran dedicación de su 
directora en la comisión para el arreglo de la fiesta infantil de las Ligas de la convención 
infantil, la cual se llevó a cabo a finales del segundo semestre de aquel año. De la misma 
manera, el Instituto Colón cerraba su año escolar con dos veladas literarias a finales del 
mes de noviembre, una disertada en lengua española y otra en inglés; ello da cuenta 
también del carácter y calidad educativa pionera que proponía en la ciudad como escuela 
bilingüe.  

Nuevos bríos al inicio del curso escolar del año 1904 se presentan en el Instituto Colón, 
bajo la batuta de las docentes E.B. Carney, directora y la Srita. N.E. Wing [Referida 
también como Wynn o Ween] como misionera, quienes con el apoyo de una ejemplar 
planta docente -dentro de los que destacó el Pbro. J.S. Paz, pastor de la iglesia metodista 
local que fungió como maestro de clase bíblica- recibieron el nuevo curso escolar con una 
matrícula de más de ochenta jóvenes inscritos. Cabe señalar que el trabajo de la Sra. 
Carney no se limitaba a las obligaciones docentes del instituto; como maestra y misionera 
le preocupaba continuar con la obra evangélica extramuros, para lo cual fue una tenaz 
colaboradora con la iglesia metodista local “El Mesías” donde en una casa adjunta al 
templo adecuó el espacio para que los niños de esa congregación pudieran aprender las 
primeras letras en una escuela diaria el siguiente año (El Evangelista Mexicano, 15 de 
julio de 1904, 112p). 

Los frutos educativos de aquel año le dieron un reimpulso al ánimo de los educadores 
como de la iglesia local, pues el cierre de labores educativas a finales del mes de octubre 
estuvo engalanado por una serie de números especiales: 
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“Con una lúcida y simpática fiesta, la que tuvo lugar en el Teatro Principal de Guadalajara, 
ha dado fin á sus tareas escolares del presente año, este importante plantel que sostiene 
la Sociedad de Señoras de nuestra Iglesia, en la capital de Jalisco… La concurrencia fue 
numerosa y escogida; estando integrada la comisión de recepción por los señores Dres. 
E. G. Purnell y A.L Beach, Sres. W.L. Bussel, C.D. Turner, H.W. Smith y Salvador 
Cañedo… El programa se compuso de XV números, los que fielmente fueron ejecutados, 
terminando con la distribución de medallas por el Rev. Juan Howland… Un grupo de 
alumnos desempeñó á satisfacción una cantata, y al fin un coro de niños de ambos sexos 
cantó el Himno Nacional de los principales países de ambos continentes…” 
(El Evangelista Mexicano, 15 de octubre de 1904, 164p). 

Todo indica que tanto el cierre de ese año como el trascurso de 1905, el Instituto Colón 
fue ganando gradualmente notoriedad en el campo educativo y misionero tapatío. 1906 
abrió con actividades escolares y de escritura bíblica en las que participó el Instituto Colón 
con la escuela Truehearth, ambas ubicadas en la capital jalisciense. Otra de las 
actividades de aquel año fue el homenaje y conmemoración luctuosa a la maestra Clotilde 
M. Tejeda, destacada educadora en pro de la educación de los alumnos tanto en el 
colegio Trueheart como en el Colón, quien falleció a la temprana edad de 21 años, y de la 
cual le sobrevivía una hermana, la señorita Rebeca Tejada, que para entonces también 
laboraba en dicha institución. Ese año (1906) cerró también con dos notas memorables: 
primero con la designación conferencial de la señorita Nortwood E. Wing como la nueva 
directora del Instituto Colón, en sustitución de la Sra. E.B. Carney; y después, con un 
memorable festejo navideño de cierre de cursos escolares celebrado el 24 de diciembre 
bajo dirección de la nueva directora, así como del pastor Noé Aguilar; el festejo tomó un 
significado especial para los alumnos debido a la entrega de un premio por desempeño 
escolar y conducta a las alumnas Valeria Flores, Petra Leónides y al niño Adán Badillo (El 
Faro, 15 de enero de 1907, 13p). 

Luego de esfuerzo arduo, bajo el liderazgo de la Srita. Wing y el reverendo F.S. 
Onderdonk, la escuela compra con un precio de $75,000.00 de la época el edificio del 
Sanatorio de Guadalupe; una construcción con el espacio suficiente para trasladar allí a 
dicha institución, pues anteriormente ocupaban una parte anexa a la iglesia, la cual, 
debido al crecimiento de matrícula, les era ya insuficiente. El 10 de agosto de 1907, luego 
de remodelaciones y adaptaciones del espacio, las alumnas ocuparon dicho inmueble con 
el objetivo de iniciar el curso escolar a principios del mes de septiembre (2 de septiembre, 
como se marcaba oficialmente según el calendario escolar). Aquel verano, el Colón 
también abrió la oferta educativa para impartir un curso literario y un curso comercial. En 
septiembre de ese mismo año se inauguró y consagró la capilla escolar; el culto estuvo a 
cargo de las sociedades cristianas de jóvenes de la Liga Epworth y Esfuerzo Cristiano. 
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Cabe señalar que el avance rápido de esta escuela estuvo impulsado, sin lugar a dudas, 
gracias al los mecenas y benefactores, la mayoría residentes y generosos metodistas  
estadounidenses; las señoritas Wing y Tejeda, además de estar al frente de dicha 
institución, movidas por el progreso y preocupadas por que sus alumnos se educaran en 
un lugar en óptimas condiciones, viajaron a Estados Unidos, en donde además de hacer 
relaciones públicas y participar de actividades cristianas como la Gran Conferencia de 
Ligas Epworth, obtuvieron varias becas para su colegio (El Evangelista Mexicano 
Ilustrado, 1º de septiembre de 1907, 140p). Uno de los benefactores del Colón fue el Hno. 
R.C. Ayres, metodista de la iglesia de “La Trinidad” de Dallas TX. 

Un año después, el pastor Santiago G. Figueroa hizo mención del notable avance de esta 
institución educativa, la cual era sostenida por la Sociedad Misionera de Señoras y que 
contaba con dos sedes: una pequeña escuela adjunta al templo “El Mesías”, en donde la 
señorita Sara Vega les daba instrucción de primeras letras (1º y 2º grado) de manera 
gratuita a 25 infantes. La otra, recién ubicada en donde anteriormente fue el Sanatorio de 
Guadalupe; dormitorios para internas y habitaciones para el cuerpo docente en la parte 
superior (segundo piso), así como una oficina escolar (dirección), salones, capilla y 
comedor en la parte baja (primer piso). Un total de 120 alumnas, de las cuales 83 eran 
internas, el nivel educativo desde 1º hasta 6º año de conformidad con el programa oficial 
de la Entidad Federativa. Contó, además, con un Departamento Comercial (carrera corta) 
con ocho alumnas inscritas; el total de docentes sumaron 4 profesoras mexicanas, 3 
estadounidenses y 2 misioneras (El Evangelista Mexicano Ilustrado, 15 de noviembre de 
1908, 175p). 

Importante es señalar también que tanto sus alumnas como sus docentes generaron no 
sólo un impacto en lo educativo sino en lo intelectual, así como en el ministerio; el Instituto 
Colón contó con una alumna, la señorita Minnie Davis, como miembro oficial en la Unión 
Nacional de Temperancia (liga antialcohólica) nombrada en la primera convención anual 
celebrada en la ciudad de México el 1º y 2 de marzo de 1910. Cabe señalar también que 
esta alumna no sólo destacó por su participación como delegada de esta institución ante 
la liga de temperancia, fue también delegada de la liga de jóvenes y escritora constante 
en los periódicos El Abogado Cristiano Ilustrado (IME) y El Faro (presbiteriano), donde 
regularmente se vieron plasmados sus escritos encaminados principalmente a temas 
sobre la juventud y la temperancia.  

Durante la Revolución. 

La revolución mexicana impactó de manera gradual en todas las regiones del país, 
algunas por su importancia comercial, redes de comunicación o política más rápido que 
otras. Guadalajara no fue la excepción: el impacto de la guerra en la obra de los grupos 

El Evangelista Mexicano​ 15 de octubre de 2025​ Página 13 
 
 

 

 

 



 

misioneros se resintió a partir de 1914, cuando la División de Occidente tomó la ciudad y, 
además de poner un nuevo gobierno, impusieron una serie de condiciones de convivencia 
y aranceles de todo tipo. A continuación, una nota plasmada en El Abogado Cristiano 
ilustrado, quien a su vez la retoma del periódico local El Testigo y la cual nos da una idea 
de las dificultades por las que pasó este colegio y demás instituciones en Guadalajara: 

 “Es rigurosamente cierto, y a no ser por la benevolencia del Gobernador, indudablemente 
habríamos tenido que, o hacer un supremo sacrificio para cubrir la cantidad asignada a 
cada colegio, o cerrar las puertas de los establecimientos. Mas no fue así, gracias a Dios. 
La dirección del Colegio Internacional se dirigió por carta al C. Gobernador explicándole 
que el establecimiento no hace ningún negocio pecuniario, sino por el contrario, 
mensualmente gasta una regular suma en bien de la juventud mexicana, puesto que los 
estudiantes (algunos) no pagan ni la mitad de lo que cuesta la enseñanza. El Gobernador 
contestó entonces diciendo que reconocía la justicia de la petición, lo mismo que la obra 
educativa y de cultura que está llevando a cabo el colegio y que, por tanto, quedaba 
exento del préstamo aludido. 

La señorita María Massey, directora del Instituto Colón, nos dice que, por conducto del 
Cónsul americano en esta ciudad, logró también que la exceptuaran de la cantidad que le 
habían asignado. En vista de esto, los colegios evangélicos de Guadalajara seguirán 
trabajando como antes.” 
 (El Abogado Cristiano Ilustrado, 9 de abril de 1914, 226p). 

Indudablemente, y aunque la nota de periódico señala que los colegios protestantes 
llegaron a un acuerdo para seguir activos, la situación no pudo durar mucho tiempo de 
esta manera; el difícil acceso a los caminos, la inestabilidad política, inseguridad regional 
generada por los enfrentamientos entre facciones, además de la posible reducción de 
presupuesto a consecuencia de la salida de gran parte de los misioneros estadounidenses 
-lo que provocó con toda seguridad un corte y flujo de ingresos por parte de los 
benefactores residentes en el país vecino del norte- dejaron en la indefensión a este 
instituto. Por si fuera poco, la división y el reparto de la obra misionera en México y 
América Latina iniciado a partir de ese año fueron los detonantes para que esta escuela 
no durase mucho tiempo, o en su defecto pasara de manos hacia otra denominación. Con 
base en los acuerdos denominados como el Plan de Cincinnati, se tiene cuenta que la 
Iglesia Metodista Episcopal del Sur cedió su obra misionera en esta zona a otra 
denominación protestante.  

A manera de conclusión. 
Los costes de seguir manteniendo al Instituto Colón y el contexto propiamente no 
ayudaron mucho; y sólo unas décadas después, como parte de la agenda de expansión 
de la Iglesia Metodista de México -concretamente con la conformación de la Conferencia 
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Anual Septentrional (CAS) a finales del siglo XX- fue que se retomó de nueva cuenta esta 
entidad federativa en los planes de desarrollo misionero. Actualmente, pese a que existe 
una congregación en la capital tapatía administrada por la CAS, poco o nada sabe de este 
pasado, del vínculo y la bonanza fugaz que los misioneros estadounidenses lograron a 
inicios de siglo XX en aquella ciudad combinando perfectamente la propagación del 
evangelio con la obra educativa. 

Documento extra:  

La Salvación Completa. 

La Srita. E.A. Streater, del Instituto Colón, de Guadalajara, nos ha remitido un ejemplar de 
un folleto que tradujo ella y que se llama “La Salvación Completa”. El tratadito está escrito 
por el Sr. W. McDonald, quien ha escrito ya varios tratados acerca de la santificación 
bíblica, por las cuales es bien conocido. 

El asunto tratado en el folleto es de suma importancia para el cultivo de la piedad del 
creyente, y seguramente que su lectura será muy provechosa. El folleto vale 10 centavos 
y creemos que se puede obtener pidiéndose a la Srita. Streater, la traductora, al Instituto 
Colón, Guadalajara, Jal.  
El Abogado Cristiano Ilustrado, 26 de noviembre de 1914, 734p. 
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La evolución de la libertad religiosa en México 
y la participación de la Iglesia Metodista 

Pablo Negrete Solís 

La historia de la libertad religiosa en México está profundamente entrelazada con los 
procesos políticos, sociales y espirituales que dieron forma a nuestra nación. Desde el 
monopolio religioso colonial hasta la consolidación del Estado laico, el camino hacia una 
auténtica libertad de conciencia fue largo y complejo. En ese recorrido, la Iglesia 
Metodista de México desempeñó un papel relevante como promotora del pluralismo 
religioso, la educación y la participación social inspirada en los valores del Evangelio. 

Durante los tres siglos de dominio español (1521–1821), la Iglesia católica fue la única 
institución religiosa permitida en el territorio novohispano. El catolicismo estaba 
estrechamente ligado al poder político y a la identidad nacional, y cualquier disidencia 
religiosa era vista como una amenaza tanto espiritual como social. En ese contexto, la 
libertad religiosa no existía ni como concepto jurídico ni como práctica social: la religión y 
el Estado eran una sola entidad. 
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Con consumación de la independencia de México en 1821 surgieron nuevas ideas 
inspiradas en el liberalismo europeo y norteamericano. Aunque la primera Constitución de 
1824 mantuvo el catolicismo como religión oficial, el debate sobre la libertad de conciencia 
comenzó a abrirse paso. 

Fue hasta las Leyes de Reforma (1855–1860), impulsadas por Benito Juárez y los 
“liberales”, que se separó jurídicamente a la Iglesia del Estado. La Ley de Libertad de 
Cultos (1860) permitió por primera vez practicar y difundir religiones distintas al 
catolicismo. 

Este cambio abrió la puerta a la llegada de misioneros protestantes, entre ellos los 
metodistas, quienes encontraron un ambiente propicio para predicar el Evangelio, fundar 
escuelas y promover la lectura de la Biblia en lengua española. 

Los primeros misioneros metodistas (de manera oficial) llegaron a México en la década de 
1870, enviados por la Iglesia Metodista Episcopal de los Estados Unidos. Su labor 
coincidió con el espíritu reformista, que valoraba la educación y el progreso social. 

Desde sus inicios, la Iglesia Metodista de México se distinguió por tres pilares 
fundamentales: 

Educación y alfabetización: estableció escuelas, colegios y centros de formación que 
impulsaron la lectura de la Biblia y la formación ciudadana. 

Participación social: fomentó valores de trabajo, responsabilidad y libertad de conciencia 
entre los nuevos creyentes. 

Unidad nacional: a diferencia de otras misiones, el metodismo adaptó rápidamente su 
mensaje a la cultura mexicana, buscando construir una iglesia autónoma y comprometida 
con su pueblo. 

En 1930, la Iglesia Metodista de México se constituyó como una denominación 
independiente, separándose administrativamente de la iglesia metodista norteamericana. 
Desde entonces, ha sido una voz activa en favor del diálogo, la educación y la 
cooperación entre las iglesias. 

La Constitución de 1917, producto de la Revolución Mexicana, ratificó la separación 
Iglesia-Estado y reafirmó la libertad de creencias en su artículo 24. Sin embargo, las 
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restricciones a la participación pública del clero y las limitaciones a la educación religiosa 
generaron tensiones durante varias décadas. 

A pesar de ello, las iglesias protestantes —entre ellas la Metodista— continuaron su labor 
pastoral y educativa, respetando las leyes pero también defendiendo el derecho de los 
ciudadanos a vivir y expresar su fe. 

Con las reformas constitucionales de 1992, México reconoció oficialmente la 
personalidad jurídica de las iglesias, marcando una nueva etapa de madurez democrática 
y religiosa. La Iglesia Metodista fue una de las primeras en obtener su registro legal bajo 
este nuevo marco. 

En la actualidad, la Iglesia Metodista de México continúa comprometida con la defensa 
de la libertad religiosa y la promoción de los derechos humanos. Su testimonio se refleja 
en: 

El diálogo interreligioso: promueve espacios de encuentro y cooperación con otras 
confesiones cristianas y religiones. 

El compromiso social: impulsa proyectos educativos, ecológicos y comunitarios que 
expresan una fe viva y activa. 

La formación cívica y espiritual: enseña a sus miembros que la libertad religiosa implica 
responsabilidad, respeto y servicio al prójimo. 

La evolución de la libertad religiosa en México ha sido un proceso de transformación 
profunda, donde las convicciones espirituales y los ideales democráticos han aprendido a 
convivir.​
La Iglesia Metodista de México, desde su llegada, ha sido testigo y protagonista de esa 
historia: defensora de la libertad de conciencia y promotora de una fe comprometida con 
la educación, la justicia y el amor cristiano. 

Hoy, más de un siglo después, la Iglesia Metodista continúa afirmando que la verdadera 
libertad religiosa no consiste solo en creer, sino en vivir y servir con fe, esperanza y amor 
en medio de la sociedad mexicana. 
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Una Iglesia para quedarse. 
¿Cómo sería una iglesia donde nos gustaría llegar con nuestra familia para quedarnos? 

Quisiéramos llegar a una iglesia donde su ministerio de alabanza alabe y adore 
genuinamente a Dios,  de tal manera que conduzca a la congregación hasta la misma 
presencia del Señor. 

Quisiéramos encontrar una iglesia en la que desde el púlpito se predique el mensaje claro 
de la palabra de Dios, que consuele, edifique y confronte para llevar una vida conforme a 
la voluntad del Señor, e inspire  a la obediencia y servicio a Dios. 

Una iglesia donde la oración, el ayuno, la lectura y estudio de la Biblia,  sean prácticas 
comunes en las reuniones de la Iglesia y los hogares. 

Una Iglesia que sepa distinguir entre hacer ministerio y hacer misión. Creciendo y 
desarrollando ministerios al interior, y saliendo a hacer misiones evangelísticas y de 
acción social fuera de sus cuatro paredes, en las calles, terminales del Metro, plazas, 
cárceles y hospitales. 
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Finalmente, anhelamos encontrar una iglesia que nos abrace sin hacer distinción de 
personas , y nos anime a trabajar en la obra de Dios. 

Una congregación con esas características puede ser la de cada uno de nosotros. No 
importa el número de congregantes, pero sí importa el tener una visión clara de los 
propósitos Divinos para la Iglesia y para cada creyente. 

 

Oremos, re-enfoquemos, seamos guiados por el Espíritu Santo. Dios es quien diseña y 
edifica este tipo de iglesias. 

Anhelemos y logremos ser “Una Iglesia para quedarse.” 

Dios  te bendiga.​
Pbro. Francisco Obregon.​

Mentor pastoral.​
Distrito Bernabé CAO IMMAR 
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¿Estamos viviendo la “vida mutua” que 
Jesús deseaba? 

Por Timo Barbosa, Catalyst Communities – Brasil, IG @thimoteobarbosa 

El Nuevo Testamento está lleno de más de cincuenta mandamientos de “unos a otros”: 
amaos los unos a los otros (Juan 13:34), animaos los unos a los otros (1 Tes. 5:11), llevad 
las cargas los unos de los otros (Gál. 6:2). No son extras opcionales, sino prácticas 
fundamentales de una comunidad sana y centrada en Cristo. Cuando la iglesia se toma en 
serio estos mandamientos, se vuelve fuerte, vibrante y se multiplica de forma natural, 
porque las personas se sienten atraídas por el amor auténtico en acción. 

El mismo Jesús marcó la pauta para esta vida en comunidad. En Juan 13:35, declaró: “En 
esto conocerán todos que sois mis discípulos, si os amáis los unos a los otros”. La misión 
de Jesús nunca consistió en que individuos aislados buscarán la espiritualidad personal, 
sino en formar un pueblo cuyo amor mutuo revelara la realidad del Reino de Dios. 

El teólogo Michael Goheen nos recuerda a menudo que la iglesia es una comunidad 
misionera, no sólo una reunión para bienes y servicios religiosos. Nuestro testimonio no 
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proviene de los programas, sino de la forma en que vivimos unos con otros en el ritmo 
cotidiano de la vida. Del mismo modo, los movimientos se multiplican cuando los 
discípulos hacen discípulos y los grupos dan lugar a nuevos grupos, impulsados por 
relaciones genuinas. Como resultado, el discipulado no puede separarse de la comunidad: 
es en las relaciones “mutuas” donde la transformación echa raíces. 

Cuando una iglesia abraza esta visión bíblica, la multiplicación ya no es forzada ni 
mecánica. Se convierte en el desbordamiento natural de una comunidad donde las 
personas son amadas, apoyadas, desafiadas y enviadas. La iglesia primitiva fue un 
ejemplo de ello: partían el pan juntos, oraban juntos y compartían la vida (Hechos 
2:42-47). Como resultado, “el Señor añadía cada día a la iglesia los que habían de ser 
salvos”. 

Para las iglesias actuales basadas en grupos pequeños, el llamado es claro: no nos 
multiplicamos solo por estrategia, nos multiplicamos por amor. Una iglesia que vive según 
los mandamientos de “unos a otros” es como un cuerpo vivo, sano y que se reproduce. 

Mantengámonos enfocados en la misión de Jesús, amemos profundamente y vivamos la 
vida de “unos a otros” que señala al mundo hacia Él. 

Fuente: 
https://jcgresources.com/2025/10/08/are-we-living-out-the-one-another-life-jesus-inte
nded/ 
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Noticias Internacionales 
Alertan a conferencias ante operación de ICE 

contra niños/as indocumentados/as 
Por: ITF-COB*​

Traducción y adaptación: Rev. 
Gustavo Vasquez**​

12 de octubre de 2025 | ITF-COB 

El operativo de ICE ofrece $2,500 a 
los/as niños/as detenidos, para que se 
auto-deporten y regresen a sus 
países de origen. En la foto de archivo 
niños/as oran durante el culto en el 
albergue para migrantes Camino de 
Salvación en Tijuana, México. Foto de 
Mike DuBose, Noticias MU. 
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La Fuerza de Tarea en Inmigración del Concilio de Obispos/as de La Iglesia Metodista 
Unida, ha enviado una correspondencia a los líderes episcopales de la iglesia, alertando 
sobre una operación de ICE en perjuicio de los niños/as indocumentados/as no 
acompañados/as que se encuentren detenidos/as, con el fin de agilizar su deportación. 

La maniobra de ICE busca estimular la auto deportación a través de incentivos monetarios 
y amenazas legales en caso de no aceptar la oferta del ente gubernamental. 

La Fuerza de Tarea en Inmigración insta a las conferencias anuales e iglesias a brindar 
apoyo, asesoría e información a los/as nin1os/as afectados/as y sus familiares. 

A continuación, reproducimos el contenido de la carta: 

Estimados/as colegas: 

En nuestro trabajo metodista unido en el área de inmigración, hemos recibido apoyo 
mediante la información que comparte con nosotros la Alianza Nacional de Litigios de 
Inmigración (NILRA por sus siglas en inglés). Hoy hemos recibido la siguiente información 
de NILRA sobre los/as niños/as inmigrantes en los Estados Unidos, la cual es 
profundamente preocupante. 

A partir de mañana, 3 de octubre de 2025, ICE lanzará una operación que, según se 
informa, se llamará “Viernes Macabro”, dirigida a niños/as no acompañados/as de 14 años 
en adelante, de todas las nacionalidades. 

●​ A los/as niños/as detenidos/as y liberados/as se les enviará una carta de 
“amenaza” de ICE en la que se advierte detención indefinida y transferencia 
inmediata a ICE al cumplir la mayoría de edad si no renuncian a la jurisdicción bajo 
la TVPRA y no retiran sus solicitudes de amparo migratorio. 

●​ Se le ofrecerán $2,500 a los/as niños/as para que regresen a sus países de origen. 
●​ Si los/as niños/as no aceptan esta “oferta”, la carta sugiere que sus padres/madres 

en EE.UU. serán arrestados/as. 
●​ ICE planea detener a todos/as los/as niños/as que cumplan 14 años y estén 

listos/as para ser liberados/as de la detención, anticipando desafíos legales. 
●​ Hay indicios de que el umbral de edad para esta carta de amenaza podría 

reducirse a los 10 años. 
●​ Entendemos que planean dirigir esta acción primero a los/as niños/as 

detenidos/as, pero también a los que sean liberados/as de la custodia. 
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Ante esta información alarmante, alentamos a cada obispo/a que inste a sus 
congregaciones locales a que puedan ofrecer, en la medida de lo posible: 

●​ Presentaciones de “Conozca sus Derechos” a las familias de niños/as bajo 
custodia de ICE, informándoles de este plan y de su derecho a no firmar ningún 
documento sin consultar a su abogado/a. 

●​ Acompan1amiento a las familias de niños/as inmigrantes fuera de custodia de ICE 
sobre la posibilidad de recibir una carta de ese organismo. 

●​ Si un/a niño/a recibe una carta, considere ayudarlo/a a preparar una declaración 
jurada que detalle especialmente cómo se entregó dicha carta de ICE (si hubo 
un/a abogado/a disponible para asesorar y si los/as nin1os/as pudieron hacer 
preguntas), evidencia de coerción o intimidación, o de temor a ser devueltos/as al 
país del que emigraron. 

●​ Los/as abogados/as se están coordinando y pronto proporcionaremos más 
información sobre a quién dirigir estas declaraciones juradas. 

●​ Por favor, reporte cualquier inquietud a la oficina del HHS Ombudsman (Defensor 
del Pueblo) aquí: UCOO@acf.hhs.gov. 

Atentamente, 

Obispa Minerva G. Carcaño​
Presidenta​

Grupo de Trabajo de Inmigración del Consejo de Obispos​
Bishop.minerva@outlook.com 

* ITF-COB es la Fuerza de Tarea en Inmigración del Concilio de Obispos/as de La Iglesia 
Metodista Unida. 

** Rev. Gustavo Vasquez, Coordinador de Relaciones Hispano-Latinas de UMCOM. Para 
comunicarse con Noticias MU puede hacerlo al (615) 742-5470, newsdesk@umnews.org  
o  IMU_Hispana-Latina @umcom.org.  

FUENTE: 
https://www.umnews.org/es/news/alertan-a-conferencias-ante-operacion-de-ice-cont
ra-ninos-indocumentados 
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Francia | Asesinan a “tiktoker” cristiano iraquí 
mientras emitía en directo 

Ashur Sarnaya, cristiano asirio de 45 años, fue apuñalado cerca de su casa. Los vídeos 
en los que hablaba de su fe tenían decenas de miles de visitas en redes sociales. 

Evangelical Focus, Protestante Digital · 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025 · 08:00 

Ashur Sarnaya / Foto: X SOS Chrétiens d’Orient 

Un refugiado iraquí que compartía regularmente su fe cristiana en la red social TikTok fue 
brutalmente asesinado en Lyon (Francia) el 10 de septiembre cuando regresaba a su 
casa. 

Los medios de comunicación franceses confirman que Ashur Sarnaya, de 45 años, que 
tenía una discapacidad física que le obligaba a utilizar una silla de ruedas, fue apuñalado 
en el cuello a las 22:30 horas. 
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Un vídeo publicado por el propio Ashur mostraba su cabeza cubierta de sangre, según la 
agencia de noticias AFP. Cuando llegaron los equipos médicos, no pudieron salvarlo, ya 
que había sufrido un paro cardíaco. 

El perfil de TikTok de Ashur Sarnaya, llamado “ashur.love”, todavía tiene al menos 13 
vídeos publicados en los que este cristiano asirio comparte su fe con sus más de 16 000 
seguidores. 

Según los medios locales, asistía regularmente a la iglesia de Saint-Ephrem en Lyon. El 
presidente de la Asociación Asiria-Caldea de Lyon, Georges Shamoun Ishaq, lo ha 
descrito como “una persona muy amable, discreta y profundamente religiosa a la que le 
gustaba hablar de la fe cristiana”. 

>>>>> Sigue el Canal de Evangélico Digital en WhatsApp, actualizado al minuto con los 
artículos y noticias publicados 

La División de Delitos Organizados y Especializados de la fiscalía de Lyon abrió 
inmediatamente una investigación. En los primeros días, los investigadores no dieron 
prioridad a ninguna línea de investigación en particular, y el motivo del ataque sigue sin 
estar claro. 

El teniente de alcalde de Lyon, Mohamed Chihi, condenó el suceso y lo calificó de “crimen 
despreciable” en la red social Bluesky. 

La organización SOS Cristianos de Oriente (SOS Chrétiens d’Orient) ha declarado que 
Sarnaya, nacido en 1979, procedía de Ankawa, en el Kurdistán iraquí, y vivía en Francia 
desde 2014. 

Según parece, recientemente había recibido comentarios amenazantes de musulmanes 
en sus vídeos y denunció una agresión física en marzo de este año. 

Francia ha experimentado un aumento de los ataques de intolerancia religiosa en los 
últimos años. En agosto, el ministro del Interior relanzó las medidas especiales de 
protección de los lugares de culto cristianos. El país también ha registrado un aumento de 
los actos antisemitas. 

Publicado en: EVANGÉLICO DIGITAL – MUNDO – Francia | Asesinan a “tiktoker” 
cristiano iraquí mientras emitía en directo 
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Los Países Bajos rechazan reconocer el 
aborto como parte de los derechos humanos 

Por otra parte, dos partidos cristianos presentaron y aprobaron otra iniciativa para 
resistir la presión de la UE sobre este tema. 

Redacción PD​
Evangelical Focus · LA HAYA · 09 DE OCTUBRE DE 2025 · 18:35 

La Cámara de Representantes de los Países Bajos. / Foto: Husky, Wikimedia Commons 

La Cámara de Representantes de los Países Bajos rechazó recientemente una moción 
para reconocer el aborto como parte de los derechos humanos. 

El partido liberal Demócratas 66 (D66) presentó la iniciativa parlamentaria, que animaba al 
gobierno a alinearse con “el grupo líder de países con ideas afines para incluir el derecho 
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al aborto en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos”. 

Según D66, esa era la solución para “miles de mujeres en todo el mundo que mueren 
como consecuencia de abortos inseguros”. 

A pesar del apoyo de los partidos Animalista, European Volt, SP (socialista), VVD (liberal) 
y GroenLinks-PvdA (socialdemócrata), esta primera moción solo obtuvo 68 de los 150 
votos posibles y no fue aprobada. 

Toda la información de Protestante Digital, ahora en tu WhatsApp. Haz clic aquí para 
unirte. 

Moción de los partidos conservadores 

Días más tarde, el partido cristiano reformado SGP (Staatkundig Gereformeerde), la Unión 
Cristiana (CU ChristenUnie) y el Foro por la Democracia (FvD, Forum voor Democratie) 
presentaron otra moción, que fue aprobada por 77 votos a favor y 73 en contra. 

En ella se insta al Gobierno a “oponerse activamente a los intentos dentro de la Unión 
Europea de incluir el aborto como un derecho humano en los tratados europeos”. 

“Los Países Bajos deben oponerse activamente a los intentos dentro de la UE de convertir 
el aborto en un derecho humano, escribió Chris Stoffer, líder del partido SGP, en las redes 
sociales, justo después de la votación. “Este es un resultado muy importante en las 
últimas votaciones antes del receso electoral”, añadió. 

Otras mociones aprobadas 

La Cámara de Representantes también aprobó una moción presentada por el SP, el D66 y 
el GL-PvdA, en la que se pedía al gobierno que garantizara que la atención a las víctimas 
de violencia sexual se incluyera como parte de la asistencia de emergencia básica , 
incluyendo, entre otras cosas, la “atención al aborto”. 

También se aprobó una moción sobre las pruebas prenatales presentada por el SGP, en la 
que se solicitaba al gobierno que estudiara qué medidas se podían adoptar para 
contrarrestar “el efecto potencialmente estigmatizante” de las pruebas prenatales.  
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https://whatsapp.com/channel/0029VaCGNq23gvWj3vMhRr0o


 

El debate sobre el aborto en Europa 

En 2024, Francia se convirtió en el primer país europeo en incluir el aborto en su 
Constitución. 

Hace unos días, el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, anunció su intención 
de hacer lo mismo en España. 

Publicado en: PROTESTANTE DIGITAL – Internacional – Los Países Bajos rechazan 
reconocer el aborto como parte de los derechos humanos 
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https://protestantedigital.com/espana/70838/El_debate_del_aborto_se_aviva_con_el_Gobierno_negando_sus_consecuencias_para_la_mujer
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